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: pal : A Mr _Etos Biz (Pe 

> Ns 
ONSTITUCION DE. LA « .En-la udad de San Francisco de - 

eL COMPARTA DE RESFPONSA 6 Quito /Capital de,la' República del - 

BILIDAD LIMITADA Ecuador hoy, dá Viernes quince( 15) 
  

AMUCUSTO FLORES, CONS- de JUNIO de/Ími1 novecientos .novent: 
  

10 

“TRUCTOR AFLOCON C. LTDA*ante mi Doctor .NELEÓN GALARZA PAZ, - 
  

SOCIOS FUNDADORES: - “Notario' Dóciny Áptimo de -este Can- 
  

-H 

rR 

AUGUSTO MESIAS FLORES R-tón y compazécen les señorÉ AUGUSTO a 

  

: Y . EDGAR> WILFRIDO VARELA F.MESIAS ELORES/RUIZ, soltero rar. 
  

- A SILVIO HERNAN FLORES R. WILÉRIDO VÁRELA FLORES $ su esposa. 
  

14 

“15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26[ 

27 

28 

(a) > 
CUANT IA: 45'708.000,00 MARIA ISABEL EN ANDRADE Licen- 
  

DI; 5 copias emoz/ , ciado SILVIO HEENAN FLORES RUIZ y- 
  

/ su esposa RUTH GENSÚEVA ZAMBONINO - 
£ 
  

MANCERO, las cónyuses/únicanmeto para autorizar la inversion! 
  

en la compañía de sus re pectivos cónyuges, todos por sus - 
  

. propios. .« rechos.-Los comparecientes son de necionalidag ecu 
  

  

toriana mayores de edad, domiciliados La Santo Domingo de 1 
L 

* A 

Colorados, el oriigío, em Cotacachi Los segundos y en esta - 
  

ciudad de Quito,/hos últimos, respectivamente, legalmente ca- 
  

. ? s 

_paces a'quienes conozco,de todo. lo que doy te, y me' presente 
  

. . X . . . . a 
pare que eleve a escritura pública la siguiente minuta? cuyo; 
  

tenor es como sigue:" SENOR NOTARIO.-En el Registro de escri 
  

, : 5 « turas publicas a su cargo, sirvase hacer cónstar una ge cons 
  

_titucion de Compañia Limitada, contenida en Jas siguientes - 
to- . 
    cláusulas: CLAMUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 2-    



10 

  

ty
 

/ > 

  

E)
 

Ey) 
señáres” Augusto Mesias Flores Ruiz, eel estado civil soltero, 

Ca)     
domiciliado en Santo Domingo de los Colorados? 
  

    

—
 £ : - , co. Varela Flores y su esposa. Maria abel Rivera drade,domici 

  

a 

4 
/ 

+. liados.en le ciudad de cotabacnió, “Bicenciado SsilyL6 He r 
  

o)
 - mián Flores lío y su espáse: th Geñoveva Zambonino Mancero, + 

  

]
 . domiciliedes en auito/Aos lónyuge s solo para autorizar la - 

  

  

0. : s : , e 
Para contrastar y. obligarse_, e:quienes de conocer doy fe,y - 
  

dicen que es su Voluntad constituir al amparo de las leyes - 
  

o no o, or. Lora 
ecuetorisñas, una Compañia ce Responsabilidad Limitada, la mi 
  

12 

q
 o. e rs : PA ma que sers de:naciormalidad ecustoriana, Y se regirsa de acuert- 

  

13 
do a los Estatutos contenidos en los Artículos que a continua- 
  

14] 
ción se estipulan.-.CLAUSULA SEGUNDA,- ESTATUTOS .+-CAPITULO - 
  

| PRIMERO.- DENOMINACIÓN. - OBJETO.- DURACION Y DOMICILIO.SOCIAL 
  

161 Artículo Primekor - DENOMINACION.- En la ciudad de Quito, Capi- 
  

17 
tal de la Regública del Ecuador, se. constituye la Compañia cde- 
  

181 
_responsatitdesd Limitada denomined3 "AUGUSTO ELORÉS CONSTRUG> 
  

19 
-:TOR AFLOCÓN. COMPA TÍA LIMITADA", que se regirá por «los presen- 
  

20 
tes Estatutos, las disposiciones pertinentes de la Ley de Com 
  

  

  

. 7 o, . . % . dedicara a las-:siguientes ectividades:a) Construcción, repa- 
  

a ln cos : o ración y mantenimiento de carreteras , puentes , caminos veci- 
  

nales, túneles e intercembiadores de tránsito.- b) Planifica 
  

. r . e : . ? cion , diseño, calculo estructural y asesoría técnica en la - 
  

  

- , A : L? cesos rama de la ingenieria civil; c) Construccion de edificios, -     
  

a 
x 

la celebración de este contes, por A 

/ 

ar Wilfridp- 

. » . 1 ? . inversión | ecuatorianos, 'ayores ce edad,, legalmente habiles- 

s- 

ml ro, , e , 7 Ly? _beñias, el Codigo de Comercio y las demas leyes de le Repúbli- 

_ca del Ecuador. Artículo Segundo .- OBJETO, - La compañía se |- 

como; Casas, condominios , bodegas, mercados, colegios, etcóte--



U
 

N 
Ta
. 
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os
 

-2- 

cosacos de represas,cansles: de riego:y,e)Toda clase- 
  

  

Ae euinaria de construcción, movimiento de tierras, lastra: 
  

dps, sestbnques, rellenos, desalojos, de. materiales ¿importación- 
  

g| 9S noquiderias :equipos,teouestos metezisles »sutonotorey/, ve- 
  

Y, hiculos, necesarios pera su funcionamiento y operación/ 
  

2 toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes y que 
  

  

lizar intermediación timencieLa ni arremósmiento nefaentil E 
  

> 1 

7 
ARTICULO TERCERO.-DURACYÓN.-El plazo La duración de la comoañí 
  

11 
0 : = , : : a .? 

sera de treinta años, contytse desde la techa de inscripcion 
A   

m 
  

  

14 
miclio es la ciudad de Quito Lin embargo ,podrá establecer sucu 
  

15   

16 

nas naturales o juridices,nacioneles o extrenjeras,de similar 
  

actividad <CAFITULO SEGUNDO. -DEL CAPITAL,-ARTI CULO QUINIÓ CAR 
  

TAL.-El capital social %e la Compañía: es de Cuárenta y cinco m 

al oras [do ingenieria civil. -Ademéás ,podrá realizar 'srrendamién- 

. . e . 
tengen relacion con el objeto se Aa compeñla,sin que pyéda re4- 

en el Registro Me canti ZARTICULO/ÓUARTO. -NACIONALIDAD Y DOMI|- 

CILIO,.-La Nacionalidad de la compañia es la ecuatoriana y su do- 

. . 4 . . 

sales o agencias ,previos los tramites legales,en cualquier lu- 

gar de la República o del exterior y podrá asociarse con-perso- 

Realizár 

7)
 

I- 

  

llones setecientos/feis mil sucres(y45'7084000,02) dividido en- 
Y 

  

cuarenta y cinco/mil setecientas seis perticipociones de un mil 
  

Ssucres cada una, capital que se halla integramente suscrito y o 
  

231 

Ze 
AT 

  

24 

ado ,tarto en dineyóá como en espotíes en el ciento por ciento. 
7 7 > —" 

de.contormidad con el Inventaris respectivo, debidamente atválua 
  

do y aprobado por los socips que La incorpora al presente cont La- 
  

26 

27 

to,especies sobre las cysles el socio señor Augusto Mesías Flo 
  

res Rulz,transfiere eY dominio y posesión a la CompsñAYa AUGUST Q- 
      28 
LORES CONSTRUCTOR AFLOCON COMPAÑIA LIMITADA!" Conformidad co Jn 

 



el Articulo ciento cinco de la Ley de Compañías vigente.-ARTICU 
  

LO SEXTO. - INTEGRACION DEL*CAPITAL.-El capital social de la cd 
  

zz
 

  

FLORES RUIZ,cuerenta y cinco MÁ seiscientas seis participaíí 

pañíase integra de la siguiente manerfiel señor AUGUSTO NESIAS 
Y | 

m- 

  

nes de un mil sucres cada urfa;señor EDGAR WILFRIDO VARELA _FLO 
  77 y A 

RES, cincuenta participaciones de un mil sucrÉs cada una;¿Licen 
  

[ 

  

  

  

10 

¡[Suma de cuarenta y cinco millones seiscientos seigd mil SUCIOS; 

la siguiente forma:Señor AUGUSTO MESIAS FLORES RUIZ 
Nx 

  

12 asízcuarenta y tres millones de sucres en maquinaria de const   

ción de acuerdo al detalle avaluado y aprobado por todos: los 
  

4 

x 

socios; una camioneta marca Ford 100 de cajón, color azul - 
  

15 modelo mil novecientos setenta y tres, avaluada y aceptada b   

16 los socios en dos millones de sucres, y en equipo de oficóna 
  

171 
la centidad de cuatrocientos seis mil sucres, dando un tótal- 

ciado SILvi0O HERNAN FLORES 'RUIZ,cincuentaooarticipaciónes de uñ= 

mil sucres cada una ARTICULO" SEPTIMO. -SUSCREPCION Y PAGO TEL+ 

CAPITAL.-Los seccios han suscrito el copitál y lo han pagado en- 

  

  

"18 
de. aportación en especie de _eusrenta y cinco millones kustro.   

19 

. > o " 
cientos seis “mil sucres Además y el señor Augusto Mesías F1d 
  

res Ruíz ,aporta en numerario Ja suma de descientos mí sucres 
  20 

“21 
subiendo la aportación del señor Augusto Mesías Florés RUE ¿- 
  

a la suma de cuarenta y cinco millones seisciengós seis mil - 
  

23 
sucres.-“Én consecugncia, le/corresponde CUÁRENTA Y CINCO MH 

X 

  

24 

Y 
SEISCIENTAS SEIS PARTICI PÁCIONES TE UN 14 SUCRES CADA uNa. Z   

26 

27 

La transferencia /de dorinio de las especies que han sigo debi, 
  

mente: avaluadas y aptobadas por los sccios, el señor Augusto. 
  

Flores Ruíz la realiza a favor de la Comoéhta "AUGUSTO FLOSES- 
      CONSTRUCTOR AFLOCON COMPARTÍA LIMITADA"/, de conformidad con e 
  E



. regios [lento «s Co de la Ley de Compañías.” Señor EI 
  

   
e Y : A . o da YALE: fdo Nazela lores, suscribe le suma de cincuañta fil su+ 
  

A CAN e lo pega en Su totelitad.en/binero efectivos 
7 Y 

  

_Secuenc 
  

_sucres pada una?- Licenciado, Silvio Hern     
  

por. 
  

un
! 

  

10 

  

Edgar W. Varefa Flores y Licenciado'Silvjo Be Ín Flóres Ruíz 
  

11 

12 

7 

se hallan “depositados en el Banco SÓ Pichincha. Sucursal San 
  

-to .Pomingo de lcs Colorados, com se «uestra con los Certi. 
  

. . e . sv ”o 7 . z - 5 e - 

' ficedos.de Dsposito.que se adjunten a la presente escritura,- 
  

14 
L dando cumplimiento a lo digpuesto'en el Artículo ciento cua- 
  

15 

16 

r7 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

21 

ro de la Ley de -Compeñi¿s en vigencia, al abrir en dicha en- 
  

tidad babcatia una Cuenta Especial de_"” Integracj 4n de Capit 
  

De este manera, con los cuarenta y “cinco miliefes éustrocieny 

en con+ 

la, le. corresponde Cibcuenta. Particirzsticnes de.un mil 
. o 

Flores Ruiz, suscri 

--bela centidad e Áncuosk3 sig aúe lo naga en su to 

-.talidad en dinero: efecti o, 0 tento, le corresponde” CHál 

"CUENTA PARTICIPACIONES DE “SUCRES CADA UNA: as 
Y 

. ciones en dinero efectivo de los señores Augusto Flofes: Ruíz 

  

tos seís mil sucres aportados en especie -por el” seño r Agusta 
  

Flores Ruíz, més doscientos MÁscres en numerario; se esta+ 
  

cblece que ej- - capital de la Comp añ a" AUGUSTO FLORES CONSTRUC= 
  

TOR AFLOCON CONPARIA LEGITADA"” asciende á 
  

  

TA*Y CINCO HILLOMÉÉ SETECIENTOS seño MIL _SUCRES,-que se halla 
/ 

suscrito y págado en su totalidad .- ARTICULO OCTAVO.- El ca+ 
  

3 . o. o. - , - 7 
pitael socisl podra eXovarse en-cualavier momento por resolu- 
  

ción de la Junta General de SocicÉ, conovoc áde pera el efec- 
  

to y con el voto confosmeÍe todos los asociados en la prime- 
  

c . . . + 7 2 . - ra convocatoria” .-La disminución del capital se realizará en? 

er + 

  

| los casos previstos en la Ley de la materia ,previos los trá-.   28 

la "suma de CUARENA) 

    

j?



s 

. mites legales.-. ARTICULO NOVENO.- En casó de 3umento de capi- 
  

t9
 tal: con"admisicn de nuevos socios, le Junta General de: Sociok 

  

.. ? , oa . , . fijera el velor de las participaciones que- podran estos - sus- 
  

  

“Ccribir, previa la renuncís.,por parte de los socios,-de su: 

- derecho a participar en el sumento' del: capital social¡en"la- 
  

.? AS e . . proporcion que les correspondéria-., de cohformidad-.con el-Ard 
  

tículo ciento doce de la Ley de Compañías Z ARTICULO DECIMO. | 
  

Lo. , ey - na .? o. Para efectos de la votacion,. por cada participación de. un mil- 
  

  

10 

A 3 . - € . Las . - 
¡-Sucres;, el socio teridra derecho a un-voto, de confarmidad cod- 

“al Artículo ciento diez y seis de la Ley de convaníed -anTIal- 
  

H 
LO DECIMO PRINERO.- La compañia entregará-a cada socio un Ce 3- 
  

12 

. . .? , . 
tificado de Aportación, en el que constara, necesariamente ,- 
  

? r . 4 . . . su caracter de no hegociable y el numero de las participacio- 
  

. e nes que por su aporte le corresponde, los mismos que dete ran- 
  

estar firmados por el Presidente: y €l Gerebte General de la - 
  

Compañía. É ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— Los socios son. responss- 
  

” .- > . . . bles únitemente:hésta el monto -c valor de “sus aportaciones sdg- 
  

ciales. “CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS .- ARTICULO DECIMO 
  

25 

26 

27 

TERCERO, - Para ser socio de la compañía, se requiére:a) Haber 
  

suscrito el cavital convenido; £) Haber suscrito la escritura 
  

- de constitución de la compañíad y, ckE Haber pagado el capital 
ME.   

. , 
. . 4 convenidol.Los socios que por aumento de capital a cesion 

  

: . » . t y . , 
participaciones ingresen:a la compañia, lo harán suscribiendo- 
  

la respectiva escritura y para adquirir el pleno goce de sus-   
. 

-derechos, debera “cumplir «con -las formalidades previstas en la- 
  

Ley de Compañias.y en estos Estatutos LARTICULO DECIMO CUARTO 
  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS .- Los socios tendrán - 
  

llos derechos y las obligeciones que se señalan en estos Estatl-   28    



£ o, 4 

pa 
/ 

JD) tos, ¿Peña de ¡los expjésados en los Artículos ciehgo 42, Y>- 
  

NN
 

ess (Y Lubnto diez Y Siete de.la Ley de Compañias /-E1 socio- 
  

AA a) Acétar estrictamente las: disposicicnes des 
  

  

  

  

  

  

  

t 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

+ 

  

  

  

7 
q los Estatutos” Reglamentos y Resoluciones de le Junta General- 

-sl de Socios. y no. será motivo paras inobservarlos el hecho de - 

6 haber estado en contre de..las proposiciones o haber votado. eh- 

-7 contra: cuando: se- resolvía el asunto) Ningún socio puede. — 

-trensferir: por acto entre. vivos sus: participaciones, sin la- 

o “autorización previa del capital social expresado en la Junta 

10] Seneral de SociosÉ e) Toda cesión, o en general transferencia 

116 ge. dominio de les participaciones de un socio, deberá hacer- 

12 se mediante escritura'pública, y se' perfeccionará sentando - 

, razón: al márgen de la inscripción referente a la constitución 

íal| de la sociedad, así como al márgen de la matriz de la escri- 

15[ tura de constitución en el respectivo protocolo del Notario, 

161 98 conformicad con lo que dispone el Artícelo ciento quince 

4 96 la Ley ce Compañías ?, - d).Cuendo en la cesión. de pertici- 

18L peciones sociales intervienen apoderados, el Poder de éstos- 

191 $2 arregaré a las disposiciones legales comunes,y, en todo - 

90| Caso, el documento quedará en el Arthivo de- la Comoañiád; e)- 

<9g1l El derecho de voto de los socios, estará en relación directa. 

091 9el capital social suscrito.“ Para efecto de la votación,cadá 

za Participación dara al socio derechósza.un voto;-f) Esta prohi+ 

24 bido a los socios interferir en les labores administrativas y 

os|' de la compañía, a tomar de ella proporciones de negocios, rejs- 

06 lizar acepteciones de ofertas, etcétera. L En ceso de que el + 

27, socio asi procediere, tendrá que indemmizer daños y perjuiciós 
    281r   e ml 

a la compañla,y, en todo caso, la compeñia no podrá reconocelf- 
 



po 

+ a 
a 

  

reuniones de la Junta General de“Sócios, así como a otros rel 
  

niones convocadas por parte-:de los personeros o administrado 
  

xl + - . res de la compañia, con: voz. y voto., según sea la naturaleza. 
  

.* , . . » . . £ 
. de La xeunión: ¡Ó “Todos los socios se beneficiaran de las utl- 
  

lidades obtenidas., una vez: realizades las: deducciones lega- 
  

==
 

/. .les, a prorrata. de sus participaciones Dagadas;” c) Todo soció- 
  

- tiene derecho a ser considerado en forma preferencial. frente 
  

*x 

  

10 

a terceros, pera adquirir participeciones de otros socios au 

. gl e - . 2- nl» . se retiren de lea compañia,asi como a suscribir participaciones 
  

11 

> . . > ! . -que por aumento. de capital se resolwiere, y esto en relacion. 
  

12   

sy . rs? . . no > 
vos socios, tento por adquisicion de participaciones como ol 
  

14 

. . ? . _- 

suscripcion de aumento de capital, resuelto por la Junta ¡eva 
- o. z . - .. - - =- ¿ - 
  

154 
ral de Socios y aprobado por unanimidad vel cpital socíal ., 
  

16 CAPITULO CUARTO. - ADMINISTRACION, REPRESENTACION Y FISCALIZA, 
  

-CION ,- ARTICUKO DECIMO ALINTO. /£2cobiehno de la compañía y 

directa a sus participaciones sociealesí d)- El ingreso de nue+ 

- . . x » . . " " 5, . estos obligaciones. al Socio. tiznme derecho;a) Asistikw las- 

  

“Presidente y el Gerente Genéral .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- + 
  v 

La Juhta General de Socios es le más alta autoridad de. la co 
  

£ a ho . 
pañla, y' sus resoluciones que estuvieren de acuerdo con la Lá 
  

'y-estos Esttutos, obliga a todos los socios, hayan interveni- 
  

do,o no,en tales resoluciones , salvo el derecho de oposición 
  

que se ejercitar en la forma prevista.en la Ley. ARTÍCULO, 
  

DECIMO: SEPTIMO .-. La. Junta General se reunirá ordinariamente, 
  

ceda año, por lo menos uña vez. ,degtro de los tres meses pos 

  

po 

Y- 

  

27 

a : . e . ¿ » - . r . > . S teriores a la finalizacion del dlercicio economico, y extreso 
    28   dinariamente cuando fuere convohada”, ARTICJKO DECIMO OCTAVO. 
 



AA, Aa 06 ys 
taspcomrogatorá las mg el Gerente General con la debida 
  

ta
 

A £ 

Aescdozción de ocho ce, cuendo menos , por comunicació e$ 
  o 

a ARICA TE CIMO. NOYeÑO. - En cuento al Quórum, de insta 
  

: 

A y: hos EEE - 20 - lación y a las votacionl en la» Junta General de Socios, se + 
  

Qu
 

  

, . mt . . estaras a lo dispuesto en la Ley de Compeñiag en vigencia,sal 

-vo les excepciones que 5e establezcan en estos Estatutos. Í - 
  

4- ARTICULO .VIGESIMO .- Las Juntes Generales. de Socios serán pré 
  

. Sigdides por el Presidente y, asu falta , por quien sea cesig- 
  

nado para.el efecto; actuara de Secretario el Gerente Genera] 
  

“10 o una persona designada para. el caso.í ARTICULO VIGESIMO PRI- 
  

MERO.- Además, de laZ atribuciones constantes en el Artículo- 
  

11 

121 
ciento veinte de La Ley de Compeñías, excepto el literal b) 
  

x s 

la Junta General de Socios tendrá las siguentes : PRIMERA,- 
  

14|.- 
Resolver todo lo concerniente a las finalidaeés y actividades 
  

de lea compañía SEGUNDA «Designar Presente y Gerente Géne- 
  

15 

16 
  

17 

. . ( 
rel, Comtserio príncipal y suplente, cuyos periodos serán. de- 

eo 

po a . 7 . 7 

COS ma con excepcion del Gerente General. que durará cinco, 
  

18 
años en sus funciones. TERCERA.- Nombrar a los Sub-Gerentes 
  

19 de las Sucursales, Agencias o Delegaciones fijando sus atrid 
  

201 
bucicnes y señalando sus remuneracione y. - CUARTA .- Deliberay 
  

21 
.sobre los Informes del Gerente Geperal y del Comisario, asi- 
  

22 
-como sobre “el Balance anual..- QUINTA.- Resolver sobre la tra 
  

23 

- -? e ol . 
tformecion o la fucion de la compañia, de conformidad con: lo 
  

Z4 
estipuledo en la Ley de la materia.- SEXTA.-Ejercer un estrid 
  

25| 

. A 1 » . ? . - 

to contrál sobre el movimiento economico de la compañia y lag 
  

A operaciones que ésta realice Í- SEPTIMA .- Reformar o inter- 
  

26 

:.pretar estos Estatutos y absolver las consultas del Presider 

ns- 

    281 
te” o del Gerente General y de los Sub-Gerentes de las Sucur-    



—
 

sales, Agenciás o Delegaciones ,siempre que conste en las ton- 
  

  

  

  

  

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o| vocatorias octava. - Señalar el sueldo de los funcionarios L 

3 E ..: : A As , “| de la compañia y dictar eY Presupuest0.- NOVENA, - Aprobar'-|. 
Y - , ¿ 4 = 

las Actas de las sesioneÁ Y» AECIMA.- Las demás -sefalidas eh- 
4 A ”. . . -. 7 2 . - - .” : > 

| la Ley y en estos Estatutosí .- ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO :- 

6 on atribuciones y deberes del. Presidente;a) Presidir las se 

| siohes de las Juntas Generales: de SocioS,b) Autorizaf con su; 
f 

| firma los Certificedos de Apoykacióní c) Reemplazar al Gezen+ 
st 4 

y| te General en las ocasiones/ previstas: en estos Estotutds: a) 
Y . 

10 Suscribir las Actes de.les Juntas Generalesy e) Convocar a Júun- 

2 .ta Genegszal de Socios,.en forma extraordinaria, cuando--los com- 

12 sidere necesario para el cumolimiento de los fines sociales- 

que persigue la compañía; $, f) Ejercer les demás atribucione$- 
1 o. . - - 2 - - 

| Y cumplir con lós otros deberes que se sera la Ley de Cor- 

15 pañias y estos EstatutasY,- ] 

16 atribuciones y deberes del Gerente General; a) Nombrar y: re- 

¡1 mover "a los empleados y trabajadores de .La" compañía -y-fijar- 

18 sus sueldos, conforme a las.norfas del PresupuestoA b) Admi+ 

19 nistrer por si mismo o por empleados, los valores , bienes - 

20, contabilidad, correspondencia y archivo de la sociedad; c) - 

.Cobferir poderes o autorizaciones a los Sub-Gerentes de las- 
21 7 

20 Sucursales, Agencias 2 .Mlegaciones de la Compañía, Para _=que 

og 1Los actos para los que se halle facultado ,o con la autoriza- 

gal: ción de la Junta General ., de -conformidad con lo dispuesto ed- 

os|: 22 Artículo trescientos dos de la Ley de compañíasí 3) Abrir- 

06 y cerrar cuentas corrientes bancarias y operar sobre ellas ,+ 

girar y aceptar letras de cambio. , pagarés y otros documentos- 
27 

Por, ? 98 L_9e credito ,endosarlos y descontarlos y previa sutorización: -      
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5 u 

él e tro. de le cuantia para la cue.l- 

7 st3 facultedo,y cuando exceda- 

el: e este limite, hacerlo con la au- 

ol: torización correspondiente, sin perjuicio de lo que dis- 

1] Pone el Ar/ticulo doce. de la ley de Compa- 

41 Alas ;y”tf)Las demís facultades y - 

pi. Jeberes que le señalen la Ley y- 

1 - los presentes Es Áatutos pardel cabal 

mM manejo de e Compañia .-ARTICU - 

si LO VIGESÁNO CUARTO.- El -Gerente- 

e cenersl/tenará a su cargo lua ad- 

17 ministración de la Compañia c on- 

18 .las neceseariasriacultad s ce ges - 

1o tion y reprgysentación/legal,ju- 

oo dicial y XAxtrajudicial,en todos 

al Vos actos y on tratos de la socie 

99 dad En casó de eusencia del Gerente 

23 General so impedimento o vacan- 

| ¿“ia del cargo ejercerá las tunci 

95 ne ss con” iquales Ceres, y obligecione s- 

26 el Presicen4fe de la Compania .-ARY 

or TICULO VIGESIMO. QUINTO.- Gere 

ol te General durara cinco años en 
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fu nciones A reelegid inde 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ai finidamente,- Ca RTICULO-“VIGES Í M 02. 

al “SEXTO.- El Gerente General o: Administrador “no podrá separa 

4 se de sus tunciones mientras no sea legalmente reemplaza- 

e do.- La Junta General podrá remover a los Admi - 

qn istradores co.Gerentes, opor .las cau - 

, sas determinada s en el con trae to so 

se Cial o por incumplimiento de las obligaciones :s e- 

9 -ñfaladas en los artíqulos' Ciento veinte y seis ¡Ñ 

1] - Y Ciento veinte y siete-de la ley de Compañía b.- 

a En los casos «del Artículo C iento Trein- 

9 ta sla Junta General ide So cios de- 

y] berá remover a los /Gerentes LAR TICU- 

ul LO VIGESIMO sEpÁImO.- FISCALI- 
al z AC ION.- E 1 Comisario ed fun ca Q ones em Lo 

6 tira anuslmen der Lllpoforme:cs 0. 

mi bre el e stado evoonómico yfin a | 

¡iciero de lao.Compañía _, pera conocimi 

si to: de la Junta” General de Socios, 

oo 1a misma que mo podrá aprobar e 1 ba la nce- 

gp 2nual sin dicho. Intorme Cal Comisario p sá 1 “a - 

ao: én cualquier tiem po f is c sy za r- 

2 la Compaañí a , con las m as a mplias fa 

. cultades L2 C A PITULO QUINTO .- 

- DISOLUCION Y L 1QU 1IDACION.-ARTICU 

2 10 VIGESIMO OCTAVO. La compañía- 
97 s e disolverí » además de las - 

04 causas previstas en la Léy,si así acordere la Junta General       

de So -



504: 1(uniTractor merca internecionalytipo 'orugsa,Serie- NY 25508 —“ |... 

or 08 
resamente para este objeto ,con el :voto «confor- 

Mu 
ocios concurrentes '“y obligatar rismente site 

jyere en una proporcion mayór al breinta por cian» 
  

  ze reintegrarle . ICULO VIGESIMO NOVENO. En-ca 
A AA A A     

¿el Gerente Gepéral; o quién haga sus veces'2,3, 
> 

, , . e cr - 
les tecultades:que Já Ley 1 sontiere APOR? 

  

  

  

  

O "SEÑOR AUGUSTO vEÍAS FLORES” GIZ. NiNTARIS sas 

e. 

el Muni]Tractor marca Internscional: tipo.:orugs,Seriel 25510 5 lo 5 

  

-— Yodelo TD-15-B,e£o :1.967 ; Motor N2139217,120 H.P ¿sp 81 004..000,0. 

1 o c n)Trector merca Komatsu,tipo. oruga, Serie 28570,: Mode—3 
  

mio=--- DÉS-A, Año 1973, totor Cummis N226114C58 de 140 H,P.15 '000:000,0 
  

  

- Nod.TD-15-B,año 1.968,Motor. N*16837: y capacidad de 037 -- : 
Sil 
  

1917 120 BE.Po one it it —Á 
  

si 1Mune)Hotonivelecdora marca Galión,Serie: N2 7097, Mod 118 - y 
  

ho . . amy ÓN 000. 009 
16 Loecroeo=200..1.9£) ” E epecidad 120 H,P A AA A AA 10 SÍ e 

  

E Ñ o o, 
17lituns¡Comionetea merce Ford-100' de cajón color azul Mod 

18 - 1973, places. FGX-109.,Notor N2F-108ES22673 Chasis - A ¿ 
    
  

  

  

17 el misso nu mero del hotor crono _ 

; 

20l1(unj Escrizorio de acero, tipo serente, de 6 gaves,.,,, 

21 1(un) Sillón glretoliO..rooooccooooos o o 

221 2( cos) Síllas de, ecezo 12 > ESZ 000,00 cada una... ÓN 
    

- ny. - . 

241 1(un) Teleronos de escriitorio,merca Ericsson color olen     
        “Y tres gaevetas Cro rr mr 
  

| 
| 

| - 
| (un .3) Mecuina 
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iz sortatil,merca Crown,l4''.v... 
Pd rm A . 

esie 143130585 - Lo : 
28Y Serieró3l3C5 A SUMAN .. 2... A 
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-y A la cantidad de cuarenty y cínco. millonez/cuatrocientos seis - 

> mil sucres (Y 45:406. , 000, 90) Y asdiende 16 especies aportadas: 4. 

a a Epi AO nt o 
-31| por el señor. Augesto Mesías Flores Sd , a la Comoañia C ON S:- 

a) 1 N z A 1 . .1 de >. DD o. 
+ 

HO TRUC TO RA. FLOR: EAÁFLOCON) C LTDA Md 

5|: cuyo dominio trensfieré a tay I de 13 misma ¡dé conformidad: + - 

6 -.con el Articulo ciefto cinco (105) de la-L e” y- de 3 C-6: -m-p á- 

o, ias. SAÁMU/En LA TERCERA: OS 
po ATT POT = - a 
po gl €--1 ¡O:NZ23Z Los, co parecientes - designar. «por unánXmi dad | 2. 
po == A Y 
jusyl” E A AE EAS —= E 1 aW retira Ap rde bt. », ! - mo PES a ar MT, E e 

o para-quesen “súuicalidad. de :personero-«de los - dociados::y: como 2 

ja | sure pre sentante Aegal: Uebidamente autorizlio 7 reelics “todss- : 
ol TT A 

12| les gestienes TES Tegales: Y. administrativos. para Vbucehs- 
LL AA. 

13 -titución %=inscripcióni:y» registro della Cua mepre RÍA en 

y “qq [formación , debiendo cobvocar a los Asociadás dentro.-de los - 

15 próximos ocho. dias $ en”que,1se haya :inscritd “laroresente es-" - 

16| critura en-el Begistro .Mercantil ”, a la Junta General de So. 

17 cios ,-para la designación, de funcionarios y a fín de tomar - 

18| les resolucicnes” que” sean- menester .- Usted, señor. Not a - 

EN 19 ¿rio .,-se- dignara- agregar--les «demás. cláusulas de estilo pere + 

20 la completa validez _de,esta. Escritura. , debiendo. incorporer-v.. 
po —- Lots e z . 

Toy los comprobentes. de. devosito bencarios. a: los que se hizo re- 

“39| fereocia.en. el. pago "de las, aportaciones-.en” dinero efectivo .- . 

23 (HASTA AQUI LA MINUT/A) .- Los comparecientes 

>4 ratifican la minuta inserta la E que señalla ¡aca more 
t .. -. e . +. -o o. - lo - A PR o tc 

> él Doe elter Pigueelo 2.6.1.0008 21. “ONEYE ¿Oo a a AA A 
4 pan 

e 'A-b,0.9.28.d,0.,.Para.el.otorgemiento.de.la presente escritura + 

' 57 se observaron' los preceptos legales“del cado . y, leida que -| 

1 > -28N les fúe.a.los.comparecientes por mí el Notario , en unidad de =-.      



acto, se ratifican y timan/cón igo.- Dz "todo lo que doy fé.- 

1 

FYoreg/Ruyz7CI :170063089-6.-Firmado) Ruth Genoveva -— 

Mafíce xoÍ1 :170055669-7.- Firmado) María Isabel Rive- 

    

Noftario Déciho- Séptimo de este Cantón ,-DOCUMENTO RABILITANTES / 

.” CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE QUITO 
  

   

  

CERTIFICACION: No 04390 

7 Para los fines legales consiguientes CERTIFICO que ooo 

s. AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON CTA. LTDA 

  

- es afiliado a la Cámara de la Construcción de Quito desde el. 

7? 27 de abril de 1990 
Ar par 

  

   
No. de Registro MEVA A cn en cumplimiento de lo 

” que dispone la Ley de'las Cámaras de la Construcción. 

Así consta en nuestros archivos, a los que me refiero en caso necesario. 

O ] Quito, a...27._.de..... abril de 19.90 

  

_ Ing. César Land4zwu Soto 

NOTA: Esta certificación no es válida para la aplicación a lo dispuesto en el Artículo . 

2do. de la Resolución de la Junta Monetaria No. 010.82, para el uso de la Línea 

de Redescuento de la Construcción. 

: Válida por 30 días. 

o. o o, : VALOR Sh. conan.
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4? E REPUBLICA DEL ECUÁDOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: DR. MIGUEL SANDOVAL No. Tramite 01341 
Ciudad” QUITO 
FECHA”, 24/04/90 

B - 

o PRESENTE z 5 

A FIN DE ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVDS- LE IM tora 

QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION (O REFORMA DE ESTATUTOS), HA TENI 0 GUIENTE 

> RESULTADO: 

1 .-AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON CIA. LTDA. 36 BR. 1980 7 

  
>_< _ XAXXXX _ 

NEGADA. RAZON: . e ” PR se . 
a a o 

a E E ERVARA - Al 

"EZ PR rn 1) 

ICO A USTED PARA LOS FINES SIE 2.180 DIAS 

    

       AARTICULAR QUE CO 

30 GIOCONDA ALVEAR 
PROSECRETARIA 

P
 

vi
” 

p
 1 po

,
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(3 BÁNCO DEL PICHINCHA-C.A: 

/ TY 7 tn 

CERTIFICADO DE DEPOSITO. 
DE INTEGRACION DE CAPITAL    Sto, Dmgo, 11 de Mayo de 19904, 

A QUIEN INTERE 

Mediante comprobante Ng_520505 _, el (la) Sr CARLOS CARRION,- Y 
  

  
       

  

consignó en este Banco, un depósito de Y TRECIENTOS 

XoXoXoXoXoXoNoXoXoXoXoXoookoXoaXoXo oXoXoXo Ad 

CAPITAL de AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR CIA LTDA. - (AFLOCON) 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO / 
AUGUSTO HESIAS FLORES RUIZ 

VALOR 

    

  

    

    

    

  

  

    

    

A s/. J 
A ELORES 50.000,00 Y) 

SILVIO FLORES 2 50.000,00 J/ 

TH 

TOTAL 8). 300.,000,00”, 
  

/ 
a a. - o 

José Dueñas 

CERENTE Form. CC -300-A   
a 

¡HA A e A A A   

- COMPROBANTE DE .DEPOSITO 

200.000, 00 MN : 

10 

  

PARA ABONAR 

  

  

| 1.052 0502 - 

2403.- DEPOSITOS DE-PLAZO“MEHJOR. CP) 

  

  

  

   
  

   
  

  

  

  

       ATÍFICACION DE LA MAQUINA 

o 

  

          

LUGAR Y FECHA_Sto, Dimgo, 11 do Hayo/90 DE INTEGRACION DE CAPIPAL 

oricina_- - 43 orro, SERV-BANCARIOS . -.- AUGUSTO FLORES CONSTEDETOR 

aecieimos ver sr. CARLOS CARRION. CIA.LTBA.- (AFLOCON)” | a 

- 7 7 Ñ : DETALLE DE CHEQUES AL REVERSO / 

SPyENÍ depositan log: socios de la compañía en formac Ep — Z z 2 > 

para ctas. de integración de capital,según detalle EFECTIVO 300.000,8 2 

- +| entrega. PCHINCHA ESTA TI EZ. 

—-_ CHEQUES OT 208 =: 

"530502 - 14300060,06 $300000,pq “usas —' o” 
o r : CHEQUES sOBAE f7 A nr l 7 

Lo o e BANCOS OTRAS A -. 

Comp 8a3 + : + 
o . ? TOTAL DEL-J. 4 o 

EjRIMA DEPOSITANTE ELABORADO POR REVISADO POH Lo EPOSITO 300 «000 D 00) . 
  

Vale... . 

A a o 0 ll e rs A 

Entrelineado" Sucuzsal Santo Domingo de los Colorágus”-*
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  A A A A A o o a ma A O in e ni re pe A a RA A 

Se otorgó: ante.-mb-= 

  

y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firma- 

mada y sellada en Quito, a veinte de Junio de mil novecientos - 

noventá.. - 

A -, OS 

  

R1320%8 0 Dorgo cumplida: 0nt6 a. S otomano por la Eyprrino 

_Gandaneto dd Cenporías y 0m aocalwasén aínezo $0. Tolo 

206%¿p d£ctada cl 19 do JuÍtO do 1999, temo nota al mergoa 
do da ConntGtución lo la Conparila AUDUITO FLORES € LGDA 09 

otorraga, anto ol Notario dentes Moleca Galarsa Paños euyo e 

protocolo ga foldo cotualmonto O El Gabo »y Par Lieaaela > 

eenecóran o qu Uítulos Y por ¿Stato do dñessgo date por Xa 

iodorgo Supario» de Ayto sy do lo Aprobación ocho por do 

cho Suporintendcmeña y Quito y O primero 40 ageste do OA e 

Bovosionten REVARÉO y BL NOPARY ONE 

D 

   

    

cl “Fxallo.:* 
meno! SEA 
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13 

19 
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22 

25 

26 

27 

28 

  

$0 Pecho quedo inoezito E prosento '  oeummento y lo Resolución nús 4 
SU . ka Ab 

meso míl secante y uno, dei soñor Superimitendante de Compeñíce 
  

do 30 de julio de 1990, bpoje 02 nímero 1236 dul Registro Mercant2d, 
  

tuno 121d.> Quedo orchivado la ecpundo: 

  

cóituro píblica de conutitusión, de la eonpoñlla DAUEUSTO FLORES 
  

CONSTRUETOR AFLOCON COPAÑZA LIMITADAS, usurgado dl 15 do junte 
  

da 1990, .emte el Notetio Décimo Hépeima del Cantén, Dro Neleen 
  

Gales_0 Pagos Se P1J6 un exteceto cignado cen cl nánero Soo Sn ' 
  

dá sol cumplimítnto o lo dicpucoto qn úl Arto Cuarto de la citado 
  

Revolución, de conferaidod o la cetoblecido en ol Daerato 733 de 
  

22 de opeoto de 1973, publicado en 01 Registro Ofígicl 878 de 29 
  

de agente dol ico Ofios $u anotó en 01 Repúrtezlo baje el náxeral 
  

1330.- Quite, y psimgro de agosto de D11 neveslontao AaVENTIS 
  

  

EL REGISTRADO oe | V ] 

Ny / DE 1) ZE y si á 

AN E 
Dr. Quetaso Gara Ed eE il 
REGISTRADOR MERCANTIL VEL L 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


